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SEMARNAT .. ¿Siga ) . SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN. - ¿9;tfilowz? PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTALJÉSÏCÏÏLÏÉEÏE gkomg‘wjg f2 f \ Dirección General de Gestión Integral de Materiales
Y RECURSOS NATURALES ”¿Tx QSL” / x . s—w Actividades Riesgosas

. INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las/- - . _ disposiciones aplicables en materia de transparencia. .

Q Por un Uso response/bie del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

, v FECHA DE EXPEDIC‘KIÓN:
; \ 1 \ ' . CIUDAD DE MEXICO A 2 5 JUL 2019

\ 'I ' ”2019, Año del Caudillo del Sur, Emilianol Zapata”.' \No. de BITÁCORA '. 09/AH-0447¡07¡19 . _ OÏICIO NO. DGGIMAR.710/ 00 0 5 9 4 9
Autorización para la impOrtación de plaguicidas, nutrientes vegeta-,les sustancias v materiales tóxicos o peligrosos

,Con fundamento en los rticulos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción i, 3 fraCción II. 30. 31, 32 y 33del Reglamento en Meieria de Registros Auto ¡zaciones de Importación y- Exportación ySCertificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos 0 Peligrosos; 29 fracción I Xr XII y XIV del Reglamento interior de la eretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece ia'Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a RegulS/Ïïán por parte de las Depende cias que integran la Comisión lntersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificació/ y codificación de mercancias cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambien e y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización deim ortación a\favor de la empresa denominada . \NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 1 . R-.I=.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALSIGMA-ALDRICH QUIMICA s DE RL DE CV' . 26/07¡20196 NORTE NO. 107 PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000 .. SxAQ930512U10 ,,
CP. 50200, TOLUCA, MÉXICO Í
TEL. (722) 2761633 EXT. 1633; Correo--e: Jess¡ca mac, s")
NOMBRE COMERCIAL ”0‘
TETROXIDO DE OSMIO
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC
N/A
CATEGORÍA TOXICOLÓCICA

VIGENCIA FINAL ,
26/07/2020 K

1 -5 %
CANTIDAD UNIDADHDE“ M
400 KILOGRAMOS

PAÍS DONDE SE ELABOBA 0 PROD "'CE PAÍS DE PROC D'ENCIA‘
EL PRODUCTO '
CHE CHN USA
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LA PRESENTE AUT-io .ñZACl
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Av Ejército NacionaINo. 223 Col Anáhuac, CP 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo
Ciudad de México Tel. 01 (55) 54900900 www.gOb mx/semarnat
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicableen la materia. x 3 .

. f,

Il. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien pOr la violación de cualquier disposición'legal aplicable en lalmateria, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io est blecido en los artículos 10 y 12de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

Estracción -Vl| y Vlll de Ia Ley General de Equilibri Ecológico y la Protección al Ambiente. '

Il|._ En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la ProcuraduríaFederal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

lV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un ¡nforme que incluya lo siguiente: los destinatarios ¿compradores del
producto y cantidades, debiendo EQdIQZ—‘¿lï e] total de la cantidad Importada. Dicha mformacron debera presentarse en medio electronico.
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Informativo: ‘ ' Ñ ' f \ i - ¡— - ' _
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 0402600501220194006000383
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._ 2- ‘ 7" ‘ ¿”f/¿rr” - f ‘ EFJQIPRLC/SBJIJ
C.C.e.p. Dra.‘María de los Ángeles P lma Irizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección‘Ambientál.

Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@profepa.gob.mx . C
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez,-Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamentalf -
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